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CONSIDERANDO:
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: "La administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación";
Que, el número 11 del artículo 261 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el Estado central, tiene competencia exclusiva sobre los hidrocarburos;

Que, los artículos 1, 317 y 408 de la Constitución de la República del Ecuador, establecen que los recursos naturales no renovables del territorio del Estado pertenecen a su patrimonio inalienable, irrenunciable, inembargable e imprescriptible;

Que, el artículo 313 de la Constitución de la República del Ecuador, preceptúa: “El Estado se reserva el derecho de administrar, regular, controlar y gestionar los sectores estratégicos, de conformidad con los principios de sostenibilidad ambiental, precaución, prevención y eficiencia (...). Se consideran sectores estratégicos la energía en todas sus formas, las telecomunicaciones, los recursos naturales no renovables, el transporte y la refinación de hidrocarburos, la biodiversidad y el patrimonio genético, el espectro radioeléctrico, el agua, y los demás que determine la ley”;
Que, el inciso segundo del artículo 9 de la Ley de Hidrocarburos, establece: “(...) la industria petrolera es una actividad altamente especializada, por lo que será normada por la Agencia de Regulación y Control. Esta normatividad comprenderá lo concerniente a la prospección, exploración, explotación, refinación, industrialización, almacenamiento, transporte y comercialización de los hidrocarburos y de sus derivados, en el ámbito de su competencia”; 

Que, el artículo 11 de la Ley de Hidrocarburos, establece que la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburífero (hoy Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos) es el organismo técnico-administrativo, encargado de regular, controlar y fiscalizar las actividades técnicas y operacionales en las diferentes fases de la industria hidrocarburífera, que realicen las empresas públicas o privadas, nacionales, extranjeras, empresas mixtas, consorcios, asociaciones, u otras formas contractuales y demás personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras que ejecuten actividades Hidrocarburíferas en el Ecuador;

Que, el artículo 1 numerado, a continuación del artículo 78 de la Ley de Hidrocarburos establece que, para efectos de la aplicación de esta ley, son Sujetos de Control quienes realicen actividades de abastecimiento, envasado, comercialización, distribución, almacenamiento, transporte, industrialización e importación de combustibles líquidos derivados de hidrocarburos, incluido el gas licuado de petróleo y los biocombustibles;
Que el Decreto Ejecutivo Nro. 256 de 08 de mayo de 2024, establece: “Artículo 1.- Escindir la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables (ARCERNNR). Y crear las nuevas agencias: i) "Agencia de Regulación y Control Minero. ARCOM"; ii) "Agencia de Regulación y Control de Electricidad, ARCONEL"; y, iii) "Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos. ARCH", como organismos técnicos administrativos encargados de la potestad estatal de regular y controlar las actividades relacionadas con el sector minero, eléctrico e hidrocarburifero, en su orden. (…)”.

    Que, mediante Resolución Nro. 002-DIRECTORIO-ARCH-2012, de 20 de diciembre de 2012, publicada en el Suplemento del Registro Oficial No. 887 de 6 de febrero de 2013, incluida fe de erratas publicada en el Registro Oficial No. 574 de 27 de agosto de 2015, se fijó los valores correspondientes a las tasas por los servicios de regulación, control y administración que presta esta Agencia y la Secretaría de Hidrocarburos respectivamente en los segmentos de petróleo crudo y gas natural y, derivados de los hidrocarburos, incluyendo el gas licuado de petróleo;
Que, con Resolución Nro. ARCH-004/2024, publicada en el Registro Oficial, Quinto Suplemento Nº 657 de 3 de octubre de 2024, la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos, resolvió expedir la reforma de la Resolución de fijación de los valores correspondientes a los servicios de regulación, control y administración que presta la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos y la Secretaría de Hidrocarburos.

Que, con Resolución Nro. ARCH-003/2025, publicada en el Registro Oficial Quinto Suplemento Nº 45 de 26 de mayo de 2025, la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos, expide la reforma a la Resolución de fijación a los valores correspondientes a los servicios de regulación, control y administración que presta la ARCH.

Que, mediante Resolución Nro. 004-001-DIRECTORIO-ARCH-2015, publicado en el Suplemento del Registro Oficial 621 de 05 de noviembre de 2015, se expidió el Reglamento para Autorización de Actividades de Comercialización de Gas Licuado de Petróleo;

Que, con Resolución Nro. 004-002-DIRECTORIO-ARCH-2015, publicado en el Suplemento del Registro Oficial 621 del 5 de noviembre de 2015, se expidió el Reglamento para Autorización de Actividades de Comercialización de Derivados del petróleo o derivados del petróleo y sus mezclas con biocombustibles, excepto el Gas Licuado de Petróleo (GLP); 
Que, 
es necesario contar con un instrumento técnico que permita establecer disposiciones y requerimientos técnicos y administrativos para regular, controlar y fiscalizar las actividades de transporte de hidrocarburos, biocombustibles y sus mezclas, agua de formación o slop;
En ejercicio de las atribuciones conferidas en las letras a) y b) del artículo 11 de la Ley de Hidrocarburos, y, número 4 del Reglamento para el Funcionamiento del Directorio de la Agencia de Regulación y Control, 
RESUELVE:

Expedir la REGULACIÓN DE OPERACIÓN DE MEDIOS DE TRANSPORTE PARA HIDROCARBUROS, BIOCOMBUSTIBLES Y SUS MEZCLAS, AGUAS DE FORMACIÓN Y SLOP.
CAPITULO I 

OBJETO, ALCANCE Y DEFINICIONES

Art. 1.- Objeto: La presente Regulación tiene por objeto establecer disposiciones y requerimientos técnicos y administrativos para regular, controlar y fiscalizar las actividades de transporte de hidrocarburos, biocombustibles y sus mezclas, agua de formación o slop, por medio de Buque Tanques, Barcazas, Lanchas Cisterna, Autotanques, Isotanques, Camiones, Tracto Camiones - Plataformas y Vehículos que transportan GLP en cilindros.
Art. 2.- Alcance: La presente Regulación se aplicará a nivel nacional a las empresas públicas o privadas, nacionales o extranjeras, empresas mixtas, consorcios, asociaciones u otras formas contractuales y demás personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, que ejecuten actividades de transporte de hidrocarburos, biocombustibles y sus mezclas, agua de formación y slop, por medio de Buque Tanques, Barcazas, Lanchas Cisterna, Autotanques, Isotanques, Camiones, Tracto Camiones - Plataformas y Vehículos que transportan GLP en cilindros.
Para fines de esta Regulación, se excluye los medios de transporte para Gas Natural.

Art. 3.- Siglas y definiciones: Las siglas y definiciones utilizadas en el presente instrumento son los siguientes:
Agua de formación. - Agua presente en los poros de las rocas, que en las operaciones de producción se encuentra asociada al petróleo crudo.

Autotanque. - Unidad vehicular, tipo camión o tracto camión semirremolque: tanquero/cisterna, hidrosuccionador, tanquero/cisterna isotérmica, bombona/tolva para gas, o refueler, de especificaciones especiales destinado al transporte al granel de hidrocarburos, biocombustibles y sus mezclas, agua de formación y slop; conformado por al menos un Tanque y un Automotor.

Barcaza (o Gabarra). - Medio de transporte marítimo o fluvial, con o sin propulsión propia, con casco de fondo plano y poco calado, que dispone de tanques de almacenamiento para el transporte de hidrocarburos, biocombustibles y sus mezclas, agua de formación y slop en trayectos cortos.
Biocombustibles y sus mezclas. - Combustibles de origen biológico obtenidos a partir de la biomasa o de los desechos orgánicos, los cuales son mezclados con combustibles fósiles para su utilización.

Bombona/Tolva para Gas. - Vehículo automotor, dotado de un tanque que puede tener uno a varios compartimentos, con estructura cerrada hermética de tanque a presión, montado de forma permanente o acoplado como semirremolque, diseñado, fabricado y equipado para la carga, descarga y el transporte al granel de gases licuados.

Buque Tanque. - Medio de transporte marítimo de grandes dimensiones, con más de una cubierta y acondicionado para largos trayectos, que dispone de compartimientos o tanques diseñados para almacenar o transportar hidrocarburos líquidos o gaseosos.

Facilidades de Almacenamiento. - Para la aplicación de esta Regulación se entiende a las instalaciones terrestres o en medios de transporte marítimo, estaciones, plantas, depósitos, terminales, que cuentan con: recipientes, tanques, bombas, generadores y demás equipos utilizados en el transporte y almacenamiento de los hidrocarburos, biocombustibles y sus mezclas, agua de formación o slop.
Hidrocarburos. - Para la aplicación de esta Regulación se entiende por Hidrocarburos al petróleo crudo y sus derivados.

Hidrosuccionador. - Vehículo automotor, dotado de un tanque montado de forma permanente o acoplado como semirremolque, diseñado, fabricado y equipado para la inyección, succión y evacuación de líquidos.
Isotanque. - Contenedor tanque fabricado bajo normas ISO, que se compone de un recipiente que se encuentra emplazado dentro de una estructura o marco de acero que lo protege, destinado al almacenamiento al granel de hidrocarburos, biocombustibles y sus mezclas, agua de formación o slop y haciéndolo apto para diversos modos de transporte.

Lancha Cisterna. - Medio de transporte marítimo o fluvial de pequeñas dimensiones, con propulsión propia, provista de tanques de almacenamiento para el transporte de hidrocarburos, biocombustibles y sus mezclas, agua de formación o slop, en trayectos cortos.
Medios de Transporte. - Buque Tanques, Barcazas, Lanchas Cisterna, Autotanques, Isotanques, Camiones, Tracto Camiones - Plataformas y Vehículos que transportan GLP en cilindros
Modificación sustancial de recipientes. - Son los cambios que involucren la variación de volumen de un recipiente o el número de compartimentos.  
Refueler.- Unidad vehicular tipo camión cisterna y que cuenta con un sistema de bombeo y equipo de medición de flujo para reabastecimiento de hidrocarburos, biocombustibles y sus mezclas, utilizado especialmente para el suministro de combustible para aeronaves.
Slop. -  Mezcla residual de productos hidrocarburíferos, constituida predominantemente por hidrocarburos líquidos fuera de especificación comercial, que puede contener agua, lodos, sedimentos u otras impurezas generadas en las actividades de producción, industrialización, transporte o almacenamiento, y que requiere tratamiento o reprocesamiento previo a su aprovechamiento o disposición final.
Sujeto de Control. - Son las empresas públicas o privadas, nacionales o extranjeras, empresas mixtas, consorcios, asociaciones u otras formas contractuales y demás personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, autorizadas para el ejercicio de actividades hidrocarburíferas en el Ecuador.

Tanquero/Cisterna. - Vehículo automotor, dotado de un tanque que puede tener de uno a varios compartimentos, montado de forma permanente o acoplado como semirremolque, diseñado, fabricado y equipado para la carga, descarga y el transporte al granel de hidrocarburos, biocombustibles y sus mezclas, agua de formación y slop.

Tanquero/Cisterna Isotérmica. - Vehículo automotor, dotado de un tanque hermético y aislada térmicamente en su interior que puede tener uno a varios compartimentos, montado de forma permanente o acoplado como semirremolque, diseñado, fabricado y equipado para la carga, descarga y el transporte al granel de hidrocarburos, biocombustibles y sus mezclas, agua de formación y slop.

Transporte al Granel. - Es la carga de hidrocarburos que se transporta en grandes cantidades para su posterior almacenamiento y comercialización.

Vehículos para transporte de GLP en cilindros. - Son vehículos automotores destinados al transporte o distribución de GLP en cilindros debidamente autorizados por la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos, pudiendo ser éstos del tipo: tracto camión (cabezal) con su respectivo semirremolque (plataforma), camión o camionetas.
CAPITULO II

CONDICIONES GENERALES

Art. 4.- Protección del Ambiente y Seguridad Industrial:  Las personas que ejercen las actividades de transporte de hidrocarburos, biocombustibles y sus mezclas, agua de formación o slop, por medio de Buque Tanques, Barcazas, Lanchas Cisterna, Autotanques, Isotanques, Camiones, Tracto Camiones - Plataformas y Vehículos que transportan GLP en cilindros, deben cumplir con las disposiciones sobre gestión ambiental, prevención de contaminación por derrames de hidrocarburos y seguridad industrial, emitidas por las entidades correspondientes.
Art. 5.- Cumplimiento de Leyes, Códigos y Regulaciones de Transporte: Las personas que ejercen las actividades de transporte de hidrocarburos, biocombustibles y sus mezclas, agua de formación o Slop, por medio de Buque Tanques, Barcazas, Lanchas Cisterna, Autotanques, Isotanques, Camiones, Tracto Camiones - Plataformas y Vehículos que transportan GLP en cilindros, objeto de esta Regulación, deben cumplir con lo dispuesto en las Leyes, Códigos y Reglamentos vigentes, que regulan el Transporte Marítimo, Fluvial o Terrestre dentro de Territorio Nacional; así como, obtener bajo su responsabilidad los permisos, certificados y demás documentos que habiliten su circulación y transporte de hidrocarburos previstos por la autoridad competente.
Art. 6.- Normas y estándares: Los Sujetos de Control deben cumplir con las normas, estándares, procedimientos y mejores prácticas de la industria hidrocarburífera nacional o internacional.

Art. 7.- Información: Los Sujetos de Control deben proporcionar a la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos la información que ésta le requiera, en los plazos, medios y formatos establecidos para el efecto.
La documentación requerida para la autorización y registro de medios de transporte deben estar vigentes al momento de la solicitud.

Art. 8.- Facilidades: Los Sujetos de Control tienen la obligación de proporcionar todas las facilidades requeridas por el Ministerio del Ramo y la Agencia de Regulación y Control; y, las demás instituciones del Estado en coordinación con el Ministerio del Ramo, para que puedan cumplir oportunamente con sus labores en el lugar en el que se estén ejecutando las Operaciones de Hidrocarburos, conforme a lo establecido en el marco normativo y contractual vigente, en igualdad de condiciones respecto de las facilidades y cumplimiento obligatorio de las políticas de seguridad industrial con las que cuenta el personal de cada Sujeto de Control.
Art. 9.- Pagos por Servicios de regulación y control: Los Sujetos de Control están obligados a efectuar los pagos por servicios que presta la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos, de conformidad a la normativa vigente.

Art. 10.- Póliza de seguro: Los sujetos de control deben contar y mantener vigentes pólizas de seguro de responsabilidad civil extracontractual, que cubra los daños a terceros, a sus bienes y daños al ambiente derivados de las actividades de recepción, almacenamiento y despacho en terminales y depósitos en el territorio nacional conforme la normativa expedida para el efecto.
Art. 11.- Certificaciones Técnicas: Los tanques, equipos, accesorios y demás dispositivos o estructura, utilizados para el transporte de hidrocarburos, biocombustibles y sus mezclas, agua de formación o slop, por medio de Buque Tanques, Barcazas, Lanchas Cisterna, Autotanques, Isotanques, Camiones, Tracto Camiones - Plataformas y Vehículos que transportan GLP en cilindros, deben contar con las certificaciones técnicas, de seguridad y calibración volumétrica, conforme las disposiciones que se expidan para el efecto.
Art. 12.- Etiquetado y rotulado: Las etiquetas de seguridad y rótulos de peligro que identifican los hidrocarburos, biocombustibles y sus mezclas, agua de formación o Slop, a transportarse por medio de Buque Tanques, Barcazas, Lanchas Cisterna, Autotanques, Isotanques, Camiones, Tracto Camiones - Plataformas y Vehículos que transportan GLP en cilindros, para advertir a otros del tipo de carga, deben cumplir con los requisitos que se establecen en las normas técnicas nacionales e internacionales correspondientes.
CAPITULO III

DE LA AUTORIZACION DE OPERACIÓN Y REGISTRO DE AUTOTANQUES, ISOTANQUES, CAMIONES, TRACTO CAMIONES, PLATAFORMAS Y VEHÍCULOS PARA TRANSPORTE DE GLP EN CILINDROS
Art. 13.- Requisitos para Autorización de Operación y Registro de Autotanques: Los propietarios de los autotanques, podrán solicitar autorizaciones de Operación y Registro de forma directa, a excepción de los que transportan GLP, en cuyo caso, la autorización de Operación y Registro debe ser solicitada a través de las comercializadoras o abastecedoras. Para el efecto deben presentar a la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos lo siguiente:
a) Formulario de Solicitud de Autorización de Operación y Registro del medio de transporte.

b) Formulario de declaración responsable.
c) Memoria técnica del Autotanque con firma de respaldo del solicitante e ingreso de información del medio de transporte según lo determine la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos, en el cual se detalle la siguiente información:
	1. Datos del propietario 
	a. Nombres y apellidos;

b. Teléfono convencional o celular;

c. Correo electrónico.

	2. Especificaciones del vehículo.
	a. Placa (ANT);

b. Imágenes: Frontal, Posterior y Lateral a color (foto);

c. Año de fabricación del vehículo;

d. Potencia y cilindraje;

e. Longitud total del vehículo;

f. Número de ejes;

g. Peso total del vehículo sin carga;

h. Peso total del vehículo con carga;

i. Descripción de los equipos de seguridad contra incendios y kit de control de derrames del autotanque.

	3. Para tanque atmosférico
	a. Razón social y teléfono del Fabricante;

b. Número de serie de fabricación;

c. Número de Compartimientos;

d. Año de construcción;

e. Capacidad nominal y total del tanque y de compartimientos conforme la normativa aplicada para el efecto.
f. Material del tanque;

g. Sistema de carga (ventral ó aérea);

h. Tipo y número de válvulas de descarga;

i. Señalización de seguridad;

j. Peso total del tanque vacío;

k. Peso total del tanque con carga;

l. Diagrama del tanque.

	4. Para tanque a presión (GLP)
	a. Razón social, domicilio y teléfono, del Fabricante;

b. Número de serie de fabricación;

c. Año de construcción;

d. Presión de prueba (presión manométrica);

e. Presión de diseño;

f. Espesores del Tanque, casquete y cuerpo;

g. Capacidad del tanque;

h. Material del tanque;

i. Peso total del tanque vacío;

j. Peso total del tanque con carga;

k. Diagramas del tanque.


d) Copia de matrícula del vehículo.
e) RUC, en el que conste la actividad de transporte a realizar.
f) Certificaciones técnicas, según lo determine el instructivo respectivo, elaborados por un organismo evaluador de la conformidad autorizado (se incluyen medidores de flujo, de ser el caso).

g) Tabla de Calibración Volumétrica acorde a la normativa legal vigente.

h) Póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual, que cubra los daños a terceros, a sus bienes y daños al ambiente derivado del transporte de Hidrocarburos según se determina en el instrumento legal respectivo. Las cisternas para GLP, deben estar cubiertas por la póliza que mantienen las comercializadoras.

i) Contrato de prestación de servicios con terceros (para GLP), de ser el caso
j) Factura de pago por servicios que presta la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos.

k) Disponer al menos de un dispositivo de rastreo satelital, con un sistema que permita su identificación, ubicación en tiempo real y registro de datos históricos. El dispositivo debe almacenar la información histórica de las ubicaciones (latitud y longitud) de al menos tres (3) meses sin interrupción, el cual deberá estar a disposición de los sistemas de la Agencia.
Art. 14.- Requisitos para Autorización de Operación y Registro de Tracto Camión (Cabezal) para GLP al granel: Las comercializadoras o abastecedoras de GLP por necesidades operacionales podrán registrar un Tracto Camión (Cabezal) de apoyo (Back up) por Autotanque de GLP, para lo cual deben presentar a la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos lo siguiente:

a) Formulario de Solicitud de Autorización de Operación y Registro del medio de transporte. 
b) Formulario de declaración responsable.

c) Memoria técnica del Autotanque con firma de respaldo del solicitante e ingreso de información del medio de transporte según lo determine la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos, en el cual se detalle la siguiente información:
	1. Datos del propietario 
	a. Nombres y apellidos;

b. Teléfono convencional o celular;

c. Correo electrónico.

	2. Especificaciones del vehículo.
	a. Placa (ANT);

b. Imágenes: Frontal, Posterior y Lateral a color (foto);

c. Año de fabricación del vehículo;

d. Potencia y cilindraje;

e. Longitud total del vehículo;

f. Número de ejes;

g. Peso total del vehículo sin carga;

h. Peso total del vehículo con carga;

i. Descripción de los equipos de seguridad contra incendios y kit de control de derrames del autotanque.


d) Copia de matrícula vehicular del camión o tracto camión.
e) RUC, en el que conste la actividad de transporte a realizar.
f) Detalle de la Cisterna Móvil a la que será vinculado.

g) Póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual, que mantenga una cobertura de daños a terceros, a sus bienes y daños al ambiente derivado del transporte terrestre de carga pesada, en concordancia a la capacidad de transporte y marco legal vigente.
h) Contrato de prestación de servicios con terceros, de ser el caso.

i) Factura de pago por servicios que presta la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos.
Art. 15.- Requisitos para Autorización de Operación y Registro de Isotanques: Los propietarios de los Isotanques, podrán solicitar autorizaciones de Operación y Registro de manera directa, a excepción de los que transportan GLP, en cuyo caso, la autorización de Operación y Registro debe ser solicitada por las comercializadoras o abastecedoras.  Para el efecto deben presentar a la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos lo siguiente:

a) Formulario de Solicitud de Autorización de Operación y Registro del medio de transporte.
b) Formulario de declaración responsable.

c) Memoria técnica del medio de transporte, con firma de respaldo del solicitante e ingreso de información del medio de transporte según lo determine la Agencia de Regulación y control de hidrocarburos, en el cual se detalle la siguiente información:
	1. Datos del propietario 
	a. Nombres y apellidos;

b. Teléfono convencional y celular;

c. Correo electrónico.

	2. Para Isotanque atmosférico
	a. Razón social y teléfono del Fabricante;

b. Número de serie de fabricación (para Isotanque);

c. Número de Compartimientos;

d. Año de construcción;

e. Espesores de las paredes del Tanque;

f. Capacidad del tanque y de compartimientos;

g. Material del tanque;

h. Sistema de carga (ventral ó aérea);

i. Tipo y número de válvulas de descarga;

j. Señalización de seguridad;

k. Peso total vacío;

l. Peso total con carga;

m. Diagramas del tanque y fotos a color: frontal, laterales y posterior.

	3. Para Isotanque a presión (GLP)
	a. Razón social, domicilio y teléfono, del Fabricante;

b. Número de serie de fabricación;

c. Año de construcción;

d. Presión de prueba (presión manométrica);

e. Presión de diseño;

f. Espesores del Tanque;

g. Capacidad del tanque;

h. Material del tanque y referencia a las normas de los materiales;

i. Peso total vacío;

j. Peso total con carga;

k. Diagramas del tanque y fotos a color: frontal, laterales y posterior.


d) RUC, en el que conste la actividad de transporte a realizar.

e) Certificaciones técnicas, según lo determine el instructivo respectivo, elaborados por un organismo evaluador de la conformidad autorizado (se incluyen medidores de flujo, de ser el caso).
f) Certificado de Conformidad y placa de certificación de seguridad del contenedor (CSC) o certificado de inspección periódica del contenedor.
g) Tabla de Calibración Volumétrica conforme lo determine la normativa legal vigente.
h) Póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual, que mantenga una cobertura de daños a terceros, a sus bienes y daños al ambiente derivado del transporte terrestre de carga pesada, en concordancia a la capacidad de transporte y marco legal vigente.
Los Isotanques para GLP, deben estar cubiertos por la póliza que mantienen las comercializadoras.
i) Contrato de prestación de servicios con terceros, de ser el caso.

j) Factura de pago por servicios que presta la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos.

k) Disponer al menos de un dispositivo de rastreo satelital, con un sistema que permita su identificación, ubicación en tiempo real y registro de datos históricos. El dispositivo debe almacenar la información histórica de las ubicaciones (latitud y longitud) de al menos 3 meses sin interrupción.
Art. 16.- Requisitos para Autorización de Operación y Registro de Camión o Tracto Camión (Cabezal) con plataforma para Isotanque: Para obtener la autorización de Operación y Registro de un Camión o Tracto Camión (Cabezal) con plataforma para Isotanque, el propietario del medio de transporte o la comercializadora de GLP, deben presentar a la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos lo siguiente:

a) Formulario de Solicitud de Autorización de Operación y Registro del medio de transporte.
b) Formulario de declaración responsable.

c) Memoria técnica del Autotanque con firma de respaldo del solicitante, en el cual se detalle la siguiente información:
	1. Datos del propietario 
	a. Nombres y apellidos;

b. Teléfono convencional o celular;

c. Correo electrónico.

	2. Especificaciones del vehículo.
	a. Placa (ANT);

b. Imágenes: Frontal, Posterior y Lateral a color (foto);

c. Año de fabricación del vehículo;

d. Potencia y cilindraje;

e. Longitud total del vehículo;

f. Número de ejes;

g. Peso total del vehículo sin carga;

h. Peso total del vehículo con carga;

i. Descripción de los equipos de seguridad contra incendios y kit de control de derrames del autotanque.


d) Copia de matrícula vehicular del camión o tracto camión.
e) Copia de matrícula del semirremolque (plataforma),

f) RUC, en el que conste la actividad de transporte a realizar.
g) Póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual, que mantenga una cobertura de daños a terceros, a sus bienes y daños al ambiente derivado del transporte terrestre de carga pesada, en concordancia a la capacidad de transporte y marco legal vigente.

h) Contrato de prestación de servicios con tercero, de ser el caso.
i) Factura de pago por servicios que presta la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos.

Art. 17.- Requisitos para Autorización y Registro de Vehículos para transporte de GLP en cilindros: Las Comercializadoras de GLP en Cilindros deben solicitar a la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos, la autorización de Operación y Registro de Vehículos para transporte de GLP en cilindros, que pertenecerán a su red comercial adjuntando lo siguiente:

a) Formulario de Solicitud de Autorización de Operación y Registro del medio de transporte.
b) Formulario de declaración responsable.

c) Memoria técnica con firma de respaldo del solicitante, en el cual se detalle la siguiente información:
	1. Datos del propietario del vehículo
	a. Nombres y apellidos;

b. Teléfono convencional o celular;

c. Correo electrónico.

	2. Especificaciones del vehículo.
	a. Placa (ANT);

b. Galería Fotográfica: Frontal, Posterior y Lateral a color;

c. Longitud total del vehículo;

d. Número de ejes y tonelaje del vehículo.
e. Descripción de los equipos de seguridad contra incendios y señalización de seguridad.
f. Dimensiones de la plataforma de carga (largo, ancho, alto, capacidad de cilindros);


d) Copia de matrícula vehicular y de la plataforma de ser el caso.
e) Póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual, que mantenga una cobertura de daños a terceros, a sus bienes y daños al ambiente derivado del transporte terrestre de carga pesada, en concordancia al marco legal vigente (póliza de cobertura de la comercializadora).
f) Contrato de prestación de servicios entre el propietario del vehículo y la planta de envasado, el centro de acopio o depósito de distribución, de ser el caso.

g) Factura de pago por servicios que presta la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos.
Los vehículos de transporte de GLP en cilindros para venta al consumidor final (camiones o camionetas) deben ser de propiedad del dueño del depósito de distribución o vinculados a través de un contrato de prestación de servicio. Cada depósito de distribución de GLP puede registrar hasta un máximo de dos (2) vehículos.
Los vehículos que se encuentran registrados y autorizados no podrán prestar sus servicios a otro actor comercial (centros de acopio o depósito de distribución). 
Las plantas de envasado o centros de acopio podrán registrar únicamente vehículos para transporte de GLP en cilindros, con una capacidad mayor a 10 Toneladas, para lo cual deberá adjuntar justificación de la Comercializadora solicitante.

Se podrá excepcionalmente autorizar vehículos menores a 10 toneladas de capacidad de carga, siempre y cuando se presente la justificación operativa correspondiente.
Para las autorizaciones de operación y registro mediante resolución se deberá cumplir con el siguiente cálculo de asignación de cilindros, el mismo que deberá controlarse periódicamente en el proceso de control anual correspondiente:
Conversión:

Tonelaje del vehículo (matrícula) X 1000 (kg)

Valor en Kilogramos / 30 (kg) (peso del cilindro lleno)

Resultado = Capacidad máxima de transporte de cilindros.
Art. 18.- Requisitos para Autorización y Registro de semirremolque (plataforma) de apoyo para transporte de GLP en cilindros: Las Comercializadoras de GLP en Cilindros que dispongan de semirremolque (plataforma) de apoyo o back up para transporte de GLP en cilindros, deben solicitar a la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos su autorización y registro, adjuntando lo siguiente:
a) Formulario de Solicitud de Autorización de Operación y Registro del semirremolque (plataforma) de apoyo. 
b) Formulario de declaración responsable.

c) Memoria técnica con firma de respaldo del solicitante, en el cual se detalle la siguiente información:
	1. Especificaciones del semirremolque (plataforma) de apoyo
	a. Galería Fotográfica: Frontal, Posterior y Lateral a color;

b. Dimensiones de la plataforma (largo, ancho, alto, capacidad de cilindros);

c. Número de ejes

d. Descripción de los equipos de seguridad contra incendios y señalización de seguridad.


d) Copia de la matrícula del semirremolque (plataforma) y cabezal
e) Póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual, que mantenga una cobertura de daños a terceros, a sus bienes y daños al ambiente derivado del transporte terrestre de carga pesada, en concordancia al marco legal vigente (póliza de cobertura de la comercializadora).

f) Contrato de prestación de servicios entre el propietario del vehículo y la planta de envasado o centro de acopio, de ser el caso.

g) Factura de pago por servicios que presta la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos.
Para las autorizaciones de operación y registro mediante resolución se deberá cumplir con el siguiente cálculo de asignación de cilindros, el mismo que deberá controlarse periódicamente en el proceso de control anual correspondiente:

Conversión:

Tonelaje del cabezal (matrícula) X 1000 (kg)

Valor en Kilogramos / 30 (kg) (peso del cilindro lleno)

Resultado = Capacidad máxima de transporte de cilindros. 

Cada cabezal debe realizar el registro con una plataforma y su back up correspondiente, en el caso de requerirlo. No se podrá registrar más de dos plataformas por cabezal y toda plataforma deberá estar vinculada a un cabezal.

Art. 19.- Análisis y Evaluación: La Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos, analizará y evaluará la documentación presentada y emitirá su informe técnico sobre el cumplimiento de los requisitos establecidos en esta Regulación dentro de un término de quince (15) días, contados a partir de la fecha de recepción del requerimiento.

En el caso que se formulasen observaciones sobre los requisitos presentados, se pondrá en conocimiento del solicitante, a fin de que efectúe las aclaraciones o presente la documentación del caso, dentro del término de diez (10) días.

Con las aclaraciones o información complementaria, la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos, emitirá la respuesta correspondiente en el término de quince (15) días. 

De no subsanarse satisfactoriamente las observaciones dentro del término señalado, se declarará la solicitud como desistida.
De ser de interés del solicitante, obtener la autorización de operación, deberá iniciar un nuevo trámite cumpliendo con todos los requisitos establecidos en esta Regulación, incluido el pago.
Art. 20.- Autorización y Registro: Sobre la base del informe técnico correspondiente, y una vez que el interesado haya cumplido todos los requisitos establecidos en esta Regulación, en el término de quince (15) días, la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos emitirá la resolución de autorización de operación y registro del medio de transporte.

En el caso de Autorización y Registro de Cabezales o Tracto Camiones, en la Resolución se especificará la infraestructura que puede transportar (semirremolque, plataforma, tanque de Autotanque o Isotanque).
Los autotanques, isotanques, camiones, tracto camiones plataformas y vehículos que transportan GLP en cilindros, cuyas autorizaciones han sido extinguidas por la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos como consecuencia de una sentencia ejecutoriada emitida por autoridad competente, derivada de infracciones graves relacionadas con el transporte, comercialización ilegal, seguridad operacional o manejo ilícito de hidrocarburos y sus derivados, no podrán obtener una nueva autorización de operación y registro.
Art. 21.- Suspensión de Autorización: La Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos podrá motivadamente, con oficio suspender, la autorización de operación de los autotanques, isotanques, camiones, tracto camiones - plataformas y vehículos para transporte de GLP en cilindros, por las siguientes causas:

a) A solicitud motivada del sujeto de control, el cual deberá señalar el periodo de suspensión, y no podrá superar los dos (2) meses, el cual no le exime a cancelar el valor de control anual de ese año en curso. 
b) Por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley de Hidrocarburos, los reglamentos y normas técnicas vigentes.

c) Por vencimiento de la vigencia de las certificaciones técnicas, de seguridad, pólizas y matrícula, presentadas.

d) Por accidente de tránsito del medio de transporte, previamente notificado a la agencia.
e) Por manipulación o rotura no autorizada de los precintos o sellos de seguridad (en los casos que aplique), desde los sitios de origen (carga), hasta el lugar de destino (descarga).
f) Por solicitud formal motivada de autoridad competente.

g) Por no obtener el certificado de control anual dentro del plazo establecido por la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos.

h) Por no disponer o tener inoperativo el dispositivo de rastreo satelital, para Autotanques, y el transporte de Isotanques,

i) Por manipulación del dispositivo de rastreo satelital o la información histórica de las ubicaciones (latitud y longitud), de al menos tres (3) meses sin interrupción, para autotanques, y el transporte de isotanques.
j) Por estacionarse o realizar operaciones de carga o descarga de hidrocarburos, biocombustibles y sus mezclas, dentro o en las inmediaciones de los derechos de vía de ductos y líneas de trasporte de hidrocarburos, sin autorización, para autotanques, y el transporte de isotanques.
k) Por incumplimiento del origen - destino, señalado en la guía de remisión del medio de transporte.

l) Por realizar el transporte de hidrocarburos sin la notificación de la guía de remisión o no cumplir con la ruta y destino establecidos, excepto los vehículos para distribución de GLP en cilindros.
Si en el término de sesenta (60) días el sujeto de control no ha solventado las observaciones que motivaron la suspensión de la autorización de operación o catastro, se procederá a la extinción de la misma

Art. 22.- Extinción de la Autorización: La Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos, podrá, mediante resolución, extinguir la autorización de los medios de transporte, por las siguientes causas:
a) Por solicitud del propietario del medio de transporte, debidamente identificado, o comercializadora / abastecedora en caso de medios de transporte de GLP, al que se le otorgó el permiso de operación y registro.
b) Por cambio de las condiciones (cambio de condiciones de tanque, compartimentos, capacidad y/o producto) establecidas en la Resolución de Autorización y Registro.
c) Por transferencia de la autorización o cambio de propietario.

d) Cuando el Sujeto de Control no ha subsanado, dentro del plazo de suspensión de la autorización de operación, las observaciones que la motivaron. 
e) Por sentencia ejecutoriada dictada por la autoridad competente.
f) Por muerte del titular.
g) Por incumplimiento, a las disposiciones a esta regulación con un informe en forma motivada de la ARCH.
En los casos en que la extinción de la autorización sea solicitada por el titular, y dicha solicitud haya sido notificada con anterioridad al inicio del siguiente período de control anual, no se generará la obligación de pago correspondiente a dicho período, siempre que el medio de transporte mantenga vigente su permiso de operación y se encuentren cumplidas en su totalidad las obligaciones económicas y administrativas exigibles ante la Agencia.
El trámite de extinción en el caso de autotanques debe realizarse en la jurisdicción del terminal de carga o descarga del medio de transporte excepto GLP cilindros, estos deberán realizar el trámite en la jurisdicción donde se encuentra ubicado el depósito de distribución, centro de acopio o planta de envasado al que están vinculados.
CAPITULO IV
DE LA AUTORIZACION DE OPERACIÓN Y REGISTRO O CATASTRO DE BUQUE TANQUES, BARCAZAS Y LANCHAS CISTERNA.
Art. 23.- Operaciones de Buque Tanques, Barcazas y Lanchas Cisterna: Los Buque Tanques, Barcazas o Lanchas Cisternas, para realizar operaciones de transporte o almacenamiento de hidrocarburos dentro del territorio nacional, deben contar con el permiso de operación y registro o notificación del catastro, otorgados por la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos.

Los Buques Tanques, Barcazas o Lanchas Cisternas de bandera nacional y los de bandera extranjera que realicen continuamente operaciones de transporte o almacenamiento de hidrocarburos dentro del territorio nacional, deben obtener la autorización de operación y registro.

Los Buques Tanques o Barcazas de bandera extranjera que realicen operaciones temporales de transporte o almacenamiento de hidrocarburos dentro del territorio nacional, y que efectúen tres o más operaciones marítimas en un período de seis meses, deberán contar con el Catastro vigente de la nave, el cual tendrá una validez de seis meses. Si a partir de los seis meses continúan operando, deberán contar con la autorización de registro, dicho proceso debe solicitarse con 15 días de anticipación a la vigencia.
Para las embarcaciones de bandera extranjera, cuya función sea específicamente el almacenamiento flotante de hidrocarburos, deben obtener el permiso de operación y registro.

Art. 24.- Requisitos para autorización de uso de tablas de Calibración de Buque Tanques, Barcazas o Lanchas Cisterna: Para obtener la autorización de uso de tablas de calibración de los compartimientos o recipientes del medio de transporte, el armador u operador de la embarcación debe remitir los siguientes requisitos:

a) Matrícula de la embarcación.

b) Tablas de calibración de todos los compartimientos o tanques junto con el respectivo informe y certificados de calibración, vigentes.
c) Pago por servicios que presta la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos.
Art. 25.- Requisitos para autorización de Operación y Registro de Buque Tanques, Barcazas o Lanchas Cisterna: Para obtener autorizaciones de Operación y Registro de Buque Tanques, Barcazas o Lanchas Cisternas, el armador u operador de la embarcación debe presentar una solicitud a la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos, adjuntando lo siguiente:

a) Formulario de Solicitud de Autorización de Operación y Registro del Buque Tanque, Barcaza o Lancha Cisterna.
b) Contar con la autorización de uso de tablas de calibración. 
c) Cuestionario Q88 o memoria técnica con firma de respaldo del solicitante, en la cual se detalle la siguiente información:

	1. Identificación de la embarcación
	a. Nombre de la embarcación.
b. Nacionalidad.
c. Fecha de Construcción.
d. Fecha de Reconstrucción (si aplica).
e. Lugar y fecha del último dique seco.
f. Dotación Mínima.

	2. Características generales del casco
	a. Eslora Total (longitud total).
b. Manga máxima (ancho máximo).
c. Punta MLD (altura máxima).
d. Calado de diseño.
e. Velocidad de Lastre (Nudos).
f. Velocidad de carga (Nudos).

	3. Tonelaje
	a. Peso Muerto (cargado).
b. Peso de Registro Bruto.
c. Peso de Registro Neto.

	4. Compartimentos
	a. Identificación.
b. Numero de compartimentos.
c. Capacidad total y por compartimento.
d. Tipo de protección anticorrosiva para: Tanques de Carga, Tanques de Lastre, Tanques de agua.

	5. Maquina principal
	a. Marca.
b. Modelo.
c. Diámetro/carrera.
d. Turbo-cargador.
e. Potencia/Velocidad (HP/Nudos).
f. Tipo de Combustible de consumo.
g. Rendimiento de Combustible.
h. Capacidad de combustible de los tanques de consumo.

	6. Sistema de medición
	a. Descripción general de la infraestructura (equipos, tuberías, accesorios y señalización de seguridad) respecto a:
· Carga y descarga del combustible.

· Aforo de tanques de combustible.

· Mediciones a través de medidores de flujo.

	7. Descripción de procesos
	a. Descripción general de los procedimientos de operación de:
· Carga y descarga del combustible.

· Aforo de tanques de combustible.

· Mediciones a través de medidores de flujo.

	8. Sistemas de seguridad
	a. Descripción de equipos contra incendio, derrames y salvamento.


d) RUC del armador u operador de la embarcación.

e) Copia de la matrícula de la embarcación.

f) Permiso de Tráfico Nacional.

g) Certificaciones técnicas, según lo determine el instructivo respectivo, elaboradas por un organismo evaluador de la conformidad nacional o internacional (se incluyen medidores de flujo, de ser el caso), debidamente autorizados.

h) P&ID del Buque Tanque, Barcaza o Lancha Cisterna. 
i) Galería fotográfica de la embarcación.

j) Póliza de seguro marítimo o certificado de seguro, conforme lo establecido por la Organización Marítima Internacional (OMI), referente a seguros.
Para el caso de Barcazas de menos de 200 metros cúbicos de capacidad de carga y Lanchas Cisterna deben presentar una Póliza de seguro de responsabilidad civil extracontractual, que mantenga una cobertura de daños a terceros, a sus bienes y daños al ambiente (contaminación fluvial o marítima), derivado del transporte de hidrocarburos.
k) Contrato de prestación de servicios con terceros de ser el caso.
l) Pago por servicios que presta la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos. 
Art. 26.- Análisis y Evaluación: La Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos analizará y evaluará la documentación presentada y emitirá su informe técnico sobre el cumplimiento de los requisitos establecidos en esta Regulación dentro de un término de quince (15) días, contados a partir de la fecha de recepción del requerimiento.

En el caso que se formulasen observaciones sobre los requisitos presentados, se pondrá en conocimiento del solicitante, a fin de que efectúe las aclaraciones o presente la documentación del caso, dentro del término de diez (10) días.

Con las aclaraciones o información complementaria, la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos emitirá su informe técnico en el término de quince (15) días. 

De no subsanarse satisfactoriamente las observaciones dentro del término señalado, la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos declarará la solicitud como desistida. 

De ser de interés del solicitante, deberá iniciar un nuevo trámite cumpliendo con todos los requisitos establecidos en esta Regulación, incluido un nuevo pago.
Art. 27.- Autorización de uso de tablas de calibración o Autorización de Operación y Registro: Sobre la base del informe técnico correspondiente y una vez que el interesado haya cumplido todos los requisitos establecidos en esta Regulación, en el término de quince (15) días, la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos emitirá la resolución de autorización de Uso de Tablas de calibración y/o la resolución de autorización de operación y registro del Buque Tanque, Barcaza o Lancha Cisterna.
En la Resolución de Autorización de Operación del Buque Tanque, Barcaza o Lancha Cisterna, constará el listado de las facilidades de almacenamiento y sistemas de medición que dispone.

En caso que existan cambios en las facilidades de almacenamiento, los sujetos de control deberán solicitar la extinción de la autorización de operación.

Art. 28.- Catastro de Buque Tanques: El armador, operador de la embarcación o el responsable del operativo solicitará el Catastro del Buque Tanque a la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos, una vez que cuente con la nominación del operativo de carga / descarga, adjuntando los siguientes requisitos:

1. Formato de Solicitud de Catastro.

2. RUC del armador, operador de la embarcación o el responsable del operativo.

3. Matrícula.

4. Formulario Q88 del Buque.

5. Certificado de calibración de tanques y tablas de calibración.

6. Certificado de calibración de Medidores.
7. Detalle (productos, cantidad, puertos, origen/destino, fechas) del operativo a realizarse.

8. Pago por servicios que presta la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos.

La Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos remitirá al solicitante, mediante oficio, el catastro correspondiente, el cual tendrá una vigencia máxima de 6 meses.
Si la embarcación, va a continuar realizando actividades de transporte, debe mantener de forma continua la vigencia del catastro.

El catastro podrá ser suspendido o extinguido, por las consideraciones que apliquen, establecidas en los artículos 29 y 30 de la presente Regulación, a excepción del literal c).

Art. 29.- Suspensión de la Autorización: La Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos podrá motivadamente, mediante oficio, suspender la autorización de operación de las embarcaciones, por las siguientes causas:

a) A solicitud motivada del sujeto de control, el cual deberá señalar el periodo de suspensión, y no podrá superar los seis (6) meses. 
b) Por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la Ley de Hidrocarburos, sus reglamentos y normas técnicas vigentes.

c) Por no obtener el certificado de control anual dentro del plazo establecido por la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos.

d) Por solicitud formal motivada de autoridad competente.

e) Por accidente marítimo de la embarcación.
f) Por incumplimiento del origen - destino, señalado en la guía de remisión del medio de transporte.
g) Por cambio de segmento sin la debida autorización de la ARCH.
Si en el término de sesenta (60) días el sujeto de control no ha solventado las observaciones que motivaron la suspensión de la autorización de operación o catastro, se procederá a la extinción de la misma.
Art. 30.- Extinción de la Autorización: La Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos podrá, mediante resolución motivada, extinguir la autorización de operación de las embarcaciones, por las siguientes causas:

a) Por solicitud del Sujeto de Control. 

b) Por cambio de las condiciones establecidas en la Resolución de Autorización y Registro.
c) Cuando el Sujeto de Control no ha subsanado, dentro del plazo máximo de suspensión de la autorización de operación, las observaciones que la motivaron.
d) Por sentencia ejecutoriada dictada por la autoridad competente.
e) Por incumplimiento, a las disipaciones a esta regulación con un informe en forma motivada de la ARCH.
En los casos en que la extinción de la autorización sea solicitada por el titular, y dicha solicitud haya sido notificada con anterioridad al inicio del siguiente período de control anual, no se generará la obligación de pago correspondiente a dicho período, siempre que el medio de transporte mantenga vigente su permiso de operación y se encuentren cumplidas en su totalidad las obligaciones económicas y administrativas exigibles ante la Agencia

CAPITULO V
DE LA OPERACION DE LOS MEDIOS DE TRANSPORTE

Art. 31.- Ingreso a instalaciones: Únicamente, los medios de transporte que poseen la autorización otorgada por la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos, pueden ingresar a los terminales, depósitos de almacenamiento, plantas de almacenamiento o envasado, centros de acopio, centro de distribución del segmento industrial, centros de distribución del segmento naviero nacional e internacional, estaciones de producción de hidrocarburos y demás facilidades de la industria hidrocarburífera, conforme sus actividades autorizadas, previo cumplimiento de las disposiciones de seguridad industrial de las mencionadas facilidades. 
Art. 32.- Cambios de segmento de mercado: El Armador u Operador de los Buques, Barcazas o Lanchas Cisterna, que hayan obtenido permisos de operación y registro, podrá solicitar por escrito a la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos el cambio de segmento de mercado con la justificación de la solicitud, periodo de tiempo del cambio de segmento y adjuntando el pago por servicios que presta la Agencia.
La Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos, analizará la solicitud y de ser procedente mediante oficio otorgará la autorización de cambio de segmento por el período de tiempo solicitado.
Art. 33.- Cambio de Tracto Camión (cabezal) o tanque por emergencias: En caso de emergencia en la cual el medio de transporte no pueda trasladar la carga hacia el destino establecido en la guía de remisión, debe solicitar al correo electrónico establecido por la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos el cambio de medio de transporte, adjuntando el formulario respectivo descargado de la página web de la Agencia, con fotografías de la guía de remisión, sitio en donde se produjo la emergencia y del medio de transporte.

El medio de transporte que reemplazará al afectado debe estar debidamente autorizado y registrado en la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos.

La Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos mediante correo electrónico otorgará la autorización de movilización hasta el sitio de destino y determinará el tiempo de llegada al destino establecido.

Art. 34.- Jurisdicción para gestión de trámites: Los trámites de autorización y registro, actualización, suspensión y control anual de los medios de transporte de hidrocarburos, biocombustibles y sus mezclas, agua de formación o slop, a través de buque tanques, barcazas, lanchas cisterna, autotanques, isotanques, se deben realizar en la Unidad Desconcentrada de la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos, según la jurisdicción, en la cual el medio de transporte va a operar u opera regularmente. 

Los trámites de extinción se realizarán en la jurisdicción en la cual el medio de transporte opera, regularmente, sea Terminal o Depósito de carga o descarga, excepto medios de transporte de GLP cilindros.
Para el caso de vehículos de GLP en cilindros, todos los trámites e inspecciones deben realizarse en la jurisdicción donde se encuentra registrado el depósito de distribución, centro de acopio o planta de envasado al que el vehículo se encuentra vinculado.
Art. 35.- Actualización de Vigencia: Al menos con quince (15) días antes de que la documentación técnica y administrativa presentada para la operación del medio de transporte pierda su vigencia, los sujetos de control deben remitir oficialmente a la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos la documentación actualizada.

La Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos notificará a las abastecedoras, el listado de medios de transporte que han sido actualizados para operar.
Las abastecedoras y comercializadoras responsables de los terminales, plantas de envasado y centro de acopio de todos los segmentos, deben permitir únicamente el ingreso a los medios de transporte autorizados.

Art. 36.- Transporte terrestre de Isotanques: El transporte terrestre de Isotanques podrá ser realizado únicamente por camiones o tracto camiones - cabezales que tengan autorización para trasportar el producto indicado en la resolución de operación.

Art. 37.- Carga Completa: Por seguridad en el transporte, el abastecimiento de autotanques e Isotanques desde depósitos o terminales de almacenamiento de hidrocarburos, biocombustibles y sus mezclas, se debe realizar a carga completa, es decir a su capacidad nominal máxima establecida, y registrada en cada compartimento de los tanques.

De ser el caso, para el transporte de volúmenes menores de hidrocarburos, deben tener las respectivas guías de remisión emitidas por los Terminales y Depósitos correspondientes; así como el cumplimiento de la normativa legal vigente.

Para el caso de tanques y cisternas de GLP, el volumen máximo de llenado será del 85% del volumen total del recipiente.

Art. 38.- Operaciones en los Derechos de Vía - DdV: Se prohíbe a los autotanques estacionarse o realizar operaciones de carga o descarga de Hidrocarburos, biocombustibles y sus mezclas, dentro o en las inmediaciones de los Derechos de vía de ductos y líneas de trasporte de hidrocarburos.

Art. 39.- Sellos de seguridad: Las Abastecedoras, Comercializadoras, centro de distribución del segmento industrial, centros de distribución del segmento naviero nacional e internacional y estaciones de producción de hidrocarburos que realicen despachos de hidrocarburos biocombustibles y sus mezclas por medio de autotanques e Isotanques, deben colocar sellos de seguridad en las bocas de carga y descarga del medio de transporte.

Los sellos de seguridad deben cumplir al menos con las siguientes características: 

1. Diseño de tal manera que puedan ser usados una sola vez, es decir ante intentos de manipulación debe destruirse el mecanismo de sujeción. 

2. Resistencia a variación de condiciones climáticas.

3. Contener código impreso legible e indeleble.
Art. 40.- Guías de Remisión: Los terminales, depósitos de almacenamiento, plantas de envasado, centro de distribución del segmento industrial, centros de distribución del segmento naviero nacional e internacional, estaciones de producción de hidrocarburos, y demás facilidades de la industria hidrocarburífera que realicen despachos de hidrocarburos biocombustibles y sus mezclas por medio de autotanques, plataformas e Isotanques, deben emitir Guías de Remisión autorizadas por el Servicio de Rentas Internas (SRI), en las cuales deben constar a más de lo establecido en el Reglamento de comprobantes de venta, retención y documentos complementarios, lo siguiente:
1. Rutas establecidas para el traslado.

2. Hora de inicio y fin de carga del producto al medio de transporte.

3. Volumen de carga despachado al medio de transporte.

4. Código del establecimiento del destinatario del producto, cuando aplique. (vehículo que transporta y placa, cuando aplique)

5. Número de autorización de catastro industrial, cuando aplique.
6. Códigos de los sellos de seguridad colocados en el medio de transporte
7. Firmas (no sumillas) del emisor y conductor del medio de transporte.

CAPITULO VI
DE LAS OBLIGACIONES

Art. 41.- Obligaciones Generales de los Medios de Transporte: Los sujetos de control que ejercen la actividad de transporte de hidrocarburos, biocombustibles y sus mezclas, agua de formación o slop, por medio de Buque Tanques, Barcazas, Lanchas Cisterna, autotanques e isotanques o Vehículos que transportan GLP en cilindros, además del cumplimiento de las normas vigentes que les apliquen, deben:

a. Prestar a los funcionarios de la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos, las facilidades que requieran para el control de las actividades y operaciones.

b. Presentar la información que requiera la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos, en los plazos, formatos y medios establecidos para el efecto.

c. Llevar de forma confiable y fidedigna, el registro de sus operaciones de acuerdo a los formatos y normas expedidas por las entidades competentes.

d. Mantener vigentes y remitir a la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos, las pólizas de seguros, matrícula del vehículo y certificaciones técnicas que requieran para ejercer la actividad.

e. Pagar los valores correspondientes a los servicios que presta la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos.

f. Transportar únicamente productos para los que tengan autorización.

g. Obtener y mantener vigente, bajo su responsabilidad, las demás autorizaciones, permisos o licencias que requieran para las operaciones y funcionamiento.

h. Realizar todas las actividades y operaciones de transporte observando los reglamentos, normas técnicas, ambientales, de calidad y seguridad vigentes, y las mejores prácticas de la industria hidrocarburífera.

i. Portar la Resolución de autorización de operación hasta el año subsiguiente al registro o certificado de control anual, o autorización vigente de compra de derivados del petróleo para los segmentos industriales, otorgados por la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos.
j. Realizar los mantenimientos y revisiones periódicas de los medios de transporte conforme las recomendaciones del fabricante y normas técnicas aplicables y mantener sus registros.

k. Notificar inmediatamente a la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos sobre accidentes o percances que sufra el medio de transporte.

l. Tener los procedimientos de manejo y gestión de emergencias como accidentes, incendios y derrames, en el medio de transporte.

m. Mantener en óptimo estado de funcionamiento, el dispositivo de rastreo satelital, con un sistema que permita su identificación, ubicación en tiempo real y registro de datos históricos, con excepción de los vehículos que transportan GLP en cilindros.
n. Mantener intacta y sin manipulación la información histórica de las ubicaciones (latitud y longitud) contenida en el sistema de rastreo satelital, de al menos 3 meses sin interrupción, con excepción de los vehículos que transportan GLP en cilindros.
o. Entregar a la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos las claves de acceso a las plataformas web de visualización de las ubicaciones de los medios de transporte en tiempo real. Excepto para vehículos que transportan GLP en cilindros.
p. Realizar el transporte desde los sitios de abastecimiento o de carga hasta los sitios de entrega o descarga, debidamente autorizados, sin desvíos de ruta conforme la guía de remisión. (En el caso de que el despacho de producto se realice desde un centro de acopio que se encuentra vinculado a varias comercializadoras, se deberá emitir guías de remisión independientes por cada actor comercial; así el producto se traslade en el mismo vehículo).

q. Realizar la entrega de los combustibles a los consumidores finales de acuerdo al segmento de consumo autorizado.

r. Los medios de transporte de GLP cilindros deben realizar su actividad dentro de la provincia donde se encuentra registrado su depósito de distribución al que se encuentra vinculado, salvo los casos excepcionales determinados por la Agencia.
Art. 42.- Obligaciones específicas para autotanques e Isotanques

a. Mantener intactos los sellos de seguridad que se colocan en autotanques, para transporte no presurizado de hidrocarburos y para todos los productos trasportados en Isotanques, desde los lugares de carga o abastecimiento, hasta llegar al destino de descarga autorizado. Es responsabilidad de los terminales y depósitos de almacenamiento cerciorarse que los sellos de seguridad sean colocados, asegurados y cerrados correctamente. 
b. Es responsabilidad de los transportistas, que las estructuras, argollas, tapas y elementos del medio de transporte donde se colocan los mismos, se encuentren soldados, unidos y acoplados de tal forma que su seguridad no pueda ser vulnerada y los sellos no puedan ser retirados o cambiados. 

c. Disponer de la guía de remisión física o electrónica para el transporte.
d. Verificar que la guía de remisión o notificación electrónica, entregada por el Terminal, Depósito de Almacenamiento, centro de distribución del segmento industrial, centros de distribución del segmento naviero nacional e internacional cuente con la numeración de los sellos de seguridad colocados en el medio de transporte por la abastecedora o comercializadora.

e. Mantener en óptimo estado de funcionamiento el dispositivo de rastreo satelital, con un sistema que permita su identificación, ubicación en tiempo real y registro de datos históricos. 

f. Mantener intacta y sin manipulación la información histórica de las ubicaciones (latitud y longitud) contenida en el sistema de rastreo satelital, de al menos tres (3) meses sin interrupción. 

g. Abstenerse de realizar cambios no autorizados por la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos, de los Tracto Camiones (Cabezales). 
h. Realizar el transporte desde los sitios de abastecimiento o de carga hasta los sitios de entrega o descarga, debidamente autorizados, sin desvíos de ruta, y únicamente con volúmenes de hidrocarburos; de acuerdo a la guía de remisión.
i. Para el caso de los isotanques, estos deben presentar un Certificado de Conformidad y placa de aprobación (CSC) vigente o certificado de inspección periódica del isotanque.

Art. 43.- Obligaciones específicas para Buque Tanques, Barcazas o Lanchas Cisterna

a. Obtener el Catastro, la autorización de operación o certificado de control anual otorgados por la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos para el transporte.
b. Notificar a la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos, los cambios en las facilidades de medición de flujo establecidas en la Resolución de Autorización. 

c. Mantener intactos los sellos de seguridad que se colocan en las embarcaciones que realizan transporte de hidrocarburos hacia los centros de distribución, así como en alijes, cabotajes, importaciones, exportaciones.
d. Es responsabilidad de los transportistas, que las estructuras, argollas, tapas y elementos del medio de transporte donde se colocan los mismos, se encuentren soldados, unidos y acoplados de tal forma que su seguridad no pueda ser vulnerada y los sellos no puedan ser retirados o cambiados.
CAPITULO VII
DEL CONTROL
Art. 44.- Control: Las Operaciones de los medios de transporte, serán controladas por la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos.
El control que ejerce la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos es un servicio que el Estado presta a la colectividad para asegurar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias; y, verificar que los derechos de los consumidores finales no sean vulnerados. El control se podrá realizar en cualquier momento sin aviso previo al sujeto de control.

Art. 45.- Tipos de Control: El control que realiza la Agencia de Regulación y Control Hidrocarburos, será a través de:

a) Control anual: Todo medio de transporte autorizado y registrado (incluidos los tracto camiones de apoyo o Back up), a partir del subsiguiente año fiscal de haber obtenido la autorización de operación y registro, debe obtener el certificado de control anual, para lo cual debe cumplir con lo siguiente:

1. Mantener vigentes los requisitos de registro.
2. Cumplir con las condiciones técnicas y de seguridad de la infraestructura conforme los reglamentos y normas técnicas vigentes.
3. No tener obligaciones económicas exigibles pendientes con la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos.
4. Pago por concepto de control anual.
b) Control regular y aleatorio para verificar:
1. Condiciones técnicas y de seguridad de la infraestructura.
2. Calidad y cantidad o volumen.
3. Estado de los sellos de seguridad.

4. Movimiento de producto.
5. Mantener vigentes los requisitos de registro.
Art. 46.- Certificado de Control Anual: Con base al cumplimiento de los requisitos establecidos, la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos, emitirá el Certificado de Control Anual, mismo que habilitará a los sujetos de control a seguir ejerciendo las actividades objeto de la autorización, 
Los sujetos de control deben obtener el Certificado de Control Anual a partir del subsiguiente año fiscal de haber obtenido la autorización de operación y registro.

En el caso de medios de transporte registrados por separado (el tanque y el tracto camión), se debe gestionar el control anual por separado.
Los sujetos de control deberán mantener vigentes los certificados de control anual correspondientes a cada periodo. La Agencia de Control, en cumplimiento del marco legal vigente, observará estrictamente las fechas establecidas para dicho proceso. Una vez vencido este término, se iniciarán los procedimientos administrativos correspondientes, que podrán derivar en la suspensión y, de persistir el incumplimiento, en la extinción de la autorización respectiva.
Los sujetos de control deberán mantener al día sus obligaciones económicas exigibles durante cada período fiscal en el que conserven su calificación de operación o registro ante la Agencia.
Art. 47.- Resultados del Control Anual: Si como resultado del control anual se llegare a establecer que las condiciones técnicas de la infraestructura no cumplen con la normativa reglamentaria y técnica, así como, los requisitos administrativos, conforme lo dispuesto por la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos; se otorgará un término de quince (15) días, contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación del documento que contiene los incumplimientos (sea el acta de inspección de control anual para las condiciones técnicas, u oficio de notificación para los requisitos administrativos), a fin que el sujeto de control solvente las observaciones realizadas.
En caso de que el sujeto de control no solvente las observaciones efectuadas por la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos, ésta procederá a la suspensión de la autorización; y no se emitirá el certificado de control anual, quedando los sujetos de control impedidos de ejercer las actividades para las cuales fueron autorizados. 
Si en el término de sesenta (60) días el sujeto de control no ha solventado las observaciones que motivaron la suspensión de la autorización de operación o catastro, se procederá a la extinción de la misma.
Si el sujeto de control dentro del plazo máximo de suspensión solventa las observaciones efectuadas, se procederá con la emisión del certificado de control anual y el levantamiento de la suspensión.
Art. 48.- Medidas Preventivas: Para garantizar los derechos de los consumidores, la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos adoptará, de conformidad con el marco legal, reglamentario y normativo que rigen el sector, las medidas preventivas que sean necesarias.

Art. 49.- Acción popular: Se concede acción popular, a fin de denunciar en la Agencia de Regulación y Control cualquier irregularidad cometida en las operaciones de medios de transporte.

Art. 50.- Verificación de cantidad y calidad: Los Sujetos de Control que ejecutan actividades de transporte al granel de hidrocarburos, biocombustibles y sus mezclas, agua de formación y slop por medio de buque tanques, barcazas, lanchas cisterna, Autotanques, e isotanques y vehículos que transportan GLP en cilindros, deben prestar las facilidades y equipos necesarios, de acuerdo al caso, para verificar el volumen o la calidad del producto transportado.

CAPITULO VIII

DE LAS SANCIONES

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA: Los sujetos de control, deben presentar los requisitos establecidos en esta Regulación mediante documentos originales (físicos o electrónicos), copias notariadas o copias legalizadas bajo Régimen de Fedatarios o mediante copias simples adjuntando el formulario de declaración responsable de la información en el formato establecido por la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos.
SEGUNDA: Los casos no previstos surgidos por la aplicación de esta Regulación, serán resueltos por el Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de Hidrocarburos o su Delegado.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

PRIMERA: Los medios de transporte que no hayan obtenido el certificado de control anual del año anterior a la emisión del presente instrumento, se les otorga un plazo de tres (3) meses para que gestionen su obtención caso contrario se procederá a la extinción, sin perjuicio de la obligatoriedad del pago por concepto de control anual que se haya generado.
SEGUNDA: Todos los autotanques, isotanques, buque tanques, barcazas o lanchas cisterna registrados, en un plazo de máximo seis (6) meses deben instalar al menos un dispositivo de rastreo satelital, que disponga de un sistema que permita su identificación, ubicación en tiempo real y registro de datos históricos. El dispositivo debe almacenar la información histórica de las ubicaciones (latitud y longitud) de al menos tres (3) meses sin interrupción.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

PRIMERA: Deróguense todas las disposiciones referente al transporte de hidrocarburos, materia de este instrumento, que constan en: los Reglamentos de Autorización de Actividades de Comercialización de Gas Licuado de Petróleo, emitido mediante Resolución 004-001; Autorización de Actividades de Comercialización de Derivados del petróleo o derivados del petróleo y sus mezclas con biocombustibles, excepto el Gas Licuado de Petróleo (GLP), emitido con Resolución 004-002, publicados en el Registro Oficial Suplemento No. 621 del 5 de noviembre de 2015; o, instrumentos de menor jerarquía que se opongan a la presente regulación.
ARTICULO FINAL: Vigencia: Esta Regulación entrará en vigencia a partir de su publicación en el Registro Oficial.

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. -

DADO, en la ciudad de San Francisco de Quito, D.M., a 
MINISTRO DE ENERGÍA Y MINAS
PRESIDENTE DEL DIRECTORIO DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE HIDROCARBUROS 

DIRECTOR EJECUTIVO 
SECRETARIO DEL DIRECTORIO

DE LA AGENCIA DE REGULACIÓN Y CONTROL DE HIDROCARBUROS
ANEXO A

Definiciones
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